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SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 
DECRETO por el que se reforman y derogan diversas disposiciones de la Ley del Servicio Militar. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

ANDRÉS MANUEL LÓPEZ OBRADOR, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes 

sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DECRETA: 

SE REFORMAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL SERVICIO MILITAR. 

Artículo Único.- Se reforma el artículo 4o.; y se derogan el párrafo quinto del artículo 5o., el artículo 6o.; 

el párrafo segundo de la fracción II y la fracción III del artículo 24 de la Ley del Servicio Militar, para quedar 

como sigue: 

ARTICULO 4o.- Los preliminares del alistamiento de cada clase para el servicio de las armas, se llevarán 

a cabo durante el segundo semestre del año en que cumplan los individuos 18 años de edad, comenzando su 

servicio militar el 1o. de enero del año siguiente. Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del 

año en que cumplan los 40 años de edad. 

ARTICULO 5o.- El servicio de las armas se prestará: 

Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 

Hasta los 30 años, en la 1a. Reserva. 

Hasta los 40 años, en la 2a. Reserva. 

Se deroga. 

... 

ARTICULO 6o.- Se deroga. 

ARTICULO 24.- En el activo del Ejército se podrán admitir voluntarios hasta completar la cifra que 

anualmente fije la Secretaría de la Defensa Nacional, cuando se satisfagan los siguientes requisitos: 

I. ... 

II. ... 

Se deroga. 

III. Se deroga. 

IV. ... 

Transitorio 

Único.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 26 de abril de 2022.- Dip. Sergio Carlos Gutiérrez Luna, Presidente.- Sen. Olga 

Sánchez Cordero Dávila, Presidenta.- Dip. Jessica María Guadalupe Ortega De la Cruz, Secretaria.- Sen. 

Verónica Noemí Camino Farjat, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, a 10 de mayo de 2022.- Andrés Manuel López 

Obrador.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Lic. Adán Augusto López Hernández.- Rúbrica. 


